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 queja 16/5526, referida a la demora en resolver expediente de responsabilidad patrimonial, dirigida a 
Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz de Salud.

 queja 16/5798, referida a la demora en pruebas previas a tratamiento de cáncer de próstata y dirigida al 
Hospital de Puerto Real, de Cádiz.

 queja 16/5948, referida a la demora de seis meses en primera consulta de especialista, dirigida al hospital 
de Poniente-El Ejido, de Almería.

 queja 16/3934, referida a Incidencias en el curso de un tratamiento de reproducción asistida y dirigida al 
Hospital Regional de Málaga Carlos Haya.

1.12. Servicios de interés general y consumo

1.12.3 Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones 
no aceptadas

La colaboración de las Administraciones con esta Institución ha sido aceptable.

No obstante, debemos destacar las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una respuesta 
colaboradora de las Administraciones Públicas a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo Andaluz:

- Resolución relativa al corte del suministro de agua a familias sin recursos en Úbeda (Jaén), dirigida a la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento de Úbeda en el curso de la queja 16/0185, por falta de respuesta.

- Resolución relativa a la facturación de agua por avería no notificada, dirigida a la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Algeciras en el curso de la queja 16/5579.

Dicha Resolución, en la que se solicitaba la aprobación de una tarifa de agua para casos de fuga, no obtuvo la debida 
respuesta. Con posterioridad a la decisión de inclusión del expediente en el presente Informe Anual por falta de 
colaboración, Emalgesa nos informó que contaba con un protocolo de actuación para estos casos de modo que se 
equipara la facturación de alcantarillado y depuración a los consumos realizados en un periodo sin fuga. Pese a ello no 
podemos entender aceptada la Sugerencia ya que la medida no se ha incluido en Ordenanza y no supone despenalización 
de los bloques más altos de la tarifa de abastecimiento que se aplican por el consumo de agua a causa de la fuga.

1.13. Sostenibilidad, Medio Ambiente y Obras Públicas

1.13.3 Actuaciones de oficio y Resoluciones no aceptadas

1.13.3.2 Resoluciones no aceptadas

A continuación se destacan las resoluciones dictadas por el Defensor que no han obtenido una respuesta 
colaboradora o no han sido aceptadas por parte de las Administraciones Públicas, a tenor del artículo 29.1 de la Ley 
9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pueblo Andaluz:

- Resolución relativa a las molestias por ruidos provenientes de un establecimiento hostelero, incluyendo 
el incumplimiento de horarios, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Bormujos en el 
curso de la queja 13/0150.

- Resolución relativa al grado de eficacia en la ejecución de las resoluciones dictadas en expedientes 
sancionadores por instalación de terrazas en negocios de hostelería, dirigida a la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Sevilla en el curso de la queja 14/4886.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-mas-medios-a-la-direccion-de-salud-para-responder-en-plazos-a-unas-reclamaciones-pendientes
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/insistimos-al-hospital-de-puerto-real-que-cumpla-con-los-tiempos-para-los-diagnosticos-sujetos-a
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/plazo-de-siete-meses-para-una-primera-consulta-de-especialista-reclamamos-plazos-razonables
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-revisen-el-caso-de-una-mujer-que-solicita-un-tratamiento-de-reproduccion-asistida-tras
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-pedimos-al-ayuntamiento-de-ubeda-jaen-que-no-corte-el-suministro-de-agua-a-una-familia-por-su
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-al-ayuntamiento-de-algeciras-que-las-tasas-de-agua-contemplen-los-casos-de-perdidas-por
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-una-medicion-acustica-a-un-bar-y-si-procede-medidas-correctoras-y-sanciones
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/es-necesario-controlar-caso-por-caso-que-las-terrazas-y-veladores-cumplan-con-la-normativa
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